
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

siete de noviembre de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de Fomento 

e Infraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza el allanamiento a las 

pretensiones deducidas por la demandante, la mercantil ALANCIN, S.L con CIF 

B-73383754, derivadas de los intereses por demora en el pago de las 

certificaciones 18, 19 y 20 (certificación final), por un importe de 61.247,35 euros, 

el abono de los 292.967,80 euros que en concepto de revisión de precios se 

recogen en el proyecto de liquidación del contrato de obras de 

“Acondicionamiento y mejora de la carretera N-332, Tramo Cuesta Blanca-Los 

Ruices”, y su modificado, así como los intereses legales derivados de ambos que 

correspondan. 

 

Dichas pretensiones ha sido formuladas en el Procedimiento Contencioso-

Administrativo 277/2017, seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 
 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN DE 

ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN EL RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 277/2017 INTERPUESTO ANTE LA SALA 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

1. PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

2. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS 

3. INFORME JURIDICO 

4. DILIGENCIA DE ORDENACIÓN AL P.O. 277/2017 DE FECHA 

23/07/2019. 

5. ESCRITO DE DEMANDA PRESENTADO POR LA EMPRESA ALANCIN, S.L. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

El contrato de obras DE ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA CARRETERA RM-332. 

TRAMO: CUESTA BLANCA-LOS RUICES”, en los términos municipales de Cartagena y Fuente Álamo, 

fue adjudicado con fecha 5 de agosto de 2010 a la empresa Sociedad Anónima de Riegos, Caminos y 

Obras (SARCO), con CIF A30237028, por un importe líquido de 7.032.800,00 euros. 

 

Con fecha 16 de febrero se adjudica a esta misma empresa (SARCO) el proyecto modificado 

técnico de las obras, firmando el correspondiente contrato el 7 de marzo de 2011. 

 

El 1 de septiembre de 2011 se suscribe Acta de suspensión total de las obras, y con fecha 15 

de enero de 2013 el Acta de levantamiento de la suspensión, siendo la fecha de finalización de las 

obras el 15 de julio de 2013. Finalizadas las obras, de conformidad, se firma la correspondiente Acta de 

recepción el 24 de julio de 2013. 

  

Con fecha 5 de junio de 2015 la Asesora Facultativa, Ingeniera de Caminos, Canales y 

Puertos emite, a petición del Director de Carreteras, informe de supervisión del proyecto de liquidación 

de las obras de referencia en el que indica que: 

1º El Proyecto de liquidación consta de los documentos reglamentarios, bien redactados, en 

los que se justifica y calcula el saldo de liquidación. 

2º Realizada la comprobación aritmética de los presupuestos, no se han observado errores 

numéricos. 

(…) 

4º Los precios de este contrato son objeto de revisión de precios según la fórmula nº 1 de las 

tipo aprobadas por Decreto 3650/1970 de 19 de diciembre y 2167/1981 de 20 de agosto, de 

conformidad con lo recogido en el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (…). 

5º Descontado al Importe Líquido de las obras relaizadas el importe de las Certificaciones 

expedidas al contratista, y añadiendo el Importe de la Revisión de Precios, que es de 361.490, 04 

euros, resulta un Saldo de Liquidación de 292.967, 80 euros, IVA incluido.”. 

El importe de saldo de liquidación de 292.267,80 euros coincide con el proyecto de liquidación 

redactado, en junio de 2015, por el Director de las obras, que contiene, además, el conforme del 

contratista.  

 

DI
EZ

 D
E 

RE
VE

NG
A 

AL
BA

CE
TE

, J
O

SÉ
 R

AM
Ó

N
30

/1
0/

20
19

 1
8:

21
:3

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n



 

2/3 

Con fecha 28 de junio de 2016 la mercantil SARCO, adjudicataria del contrato, presenta 

escrito ante esta Consejería en el que solicita el abono del importe de la referida liquidación, liquidación 

que continua pendiente de su aprobación por la autoridad competente. 

 

Con fecha 1 de julio de 2016, la mercantil SARCO, solicitó de esta Consejería el pago de los 

intereses de demora debidos al retraso en el pago de las certificaciones número 18, 19 y 20 de las 

obras de ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA CARRETERA RM-332. TRAMO: CUESTA 

BLANCA-LOS RUICES, por un importe de 63.247,35 euros. 

 

Ante la inactividad de la Administración, el reclamante, hoy ALANCIN, S.L, por sucesión 

procesal, interpone recurso contencioso-administrativo, Procedimiento ordinario 277/2017, frente al 

acto presunto desestimatorio de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

de la Región de Murcia, el 4 de julio de 2017, solicitando que la Sala reclame a la Administración el 

expediente administrativo correspondiente y pueda formular así la demanda procedente. 

 

Con fecha 23 de julio de 2019 se da traslado a esta Consejería, mediante diligencia de 

ordenación, la demanda formulada por el reclamante en su escrito de fecha 17/07/2019, en la que 

solicita el derecho al cobro de la cantidad de 61.247,35 euros en concepto de intereses por demora en 

el pago de las certificaciones 18, 19 y 20 (certificación final) de las obras de Acondicionamiento y 

mejora de la carretera N-332, Tramo Cuesta Blanca-Los Ruices y su modificado, y el abono de 

292.967,80 euros en concepto de revisión de precios recogidos en el proyecto de liquidación del 

referido contrato, así como los intereses legales derivados de ambos. 

 

Visto el Informe Jurídico del Jefe del Servicio Jurídico de fecha 25/09/2019 en el que se 

informa favorablemente la aprobación por el Consejero de Fomento e Infraestructuras de la propuesta 

de allanamiento. 

 

Visto que mediante escritura otorgada en Murcia en fecha 26 de Marzo de 2018 ante la 

Notario Doña Inmaculada Lozano García, número 594 de su protocolo, la mercantil S.A. DE RIEGOS, 

CAMINOS Y OBRAS (SARCO), con CIF A-30237028, sin extinguirse, realizó una cesión global de sus 

activos y pasivos en favor de ALANCIN, S.L., con CIF B-73383754, sin oposición de ningún acreedor, 

la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Murcia el día 11 de abril de 2018. 
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Visto el informe favorable de la Dirección de los Servicios Jurídicos, número 123/2019 de 

fecha 22/10/2019, conforme a lo establecido en el artículo 7.1. d) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, 

de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

16.2.p) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establece entre las funciones de los 

Consejeros la propuesta de ejercicio de acciones en vía jurisdiccional, así como el desistimiento y 

allanamiento; y de acuerdo con el artículo 22.25 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que fija entre las atribuciones del 

Consejo de Gobierno la de autorizar los allanamientos frente a las pretensiones de contrario, se eleva 

la siguiente, 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, la mercantil 

ALANCIN, S.L con CIF B-73383754, derivadas de los intereses por demora en el pago de las 

certificaciones 18, 19 y 20 (certificación final), por un importe de 61.247,35 euros, el abono de los 

292.967,80 euros que en concepto de revisión de precios se recogen en el proyecto de liquidación del 

contrato de obras de “Acondicionamiento y mejora de la carretera N-332, Tramo Cuesta Blanca-Los 

Ruices”, y su modificado, así como los intereses legales derivados de ambos que correspondan.  

 

Dichas pretensiones han sido formuladas en el Procedimiento Contencioso-Administrativo 

277/2017, seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia. 

 
(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

En Murcia, EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

 
Fdo. José Ramón Diez de Revenga Albacete 
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Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 
 

Secretaría General 

 

Plaza de Santoña, 6 
30071 – Murcia. 
www.carm.es 

 

 
 
 

Informe Jurídico 
 

 

 

 

ASUNTO: Propuesta de allanamiento ante la reclamación planteada por la mercantil 

Alancil SL dentro del P.O. 277/2017 relativo al pago de los intereses de demora de las 

certificaciones 18 a 20 y el importe de  la revisión de precios  recogida en el proyecto 

de liquidación del contrato cuyos importes ascienden respectivamente a la cantidad de 

61.274,35€ y 292.967,80 €. 

 

De acuerdo con los datos que obran en el expediente, el demandante reclama una 

cantidad que ha sido respaldada por el informe de supervisión del proyecto de 

liquidación, sin que se pueda inferir argumentación jurídica de ninguna clase que 

pueda oponerse a la pretensión deducida en ningún caso. 

Por lo anterior resultaría temerario mantener la oposición a dicha reclamación por la 

clara posibilidad de condena en costas y el consiguiente perjuicio a la Hacienda 

Pública.  

Por todo se ello se informa favorablemente la aprobación por el Consejero de Fomento 

e Infraestructuras de la propuesta remitida, de conformidad con los establecido en el 

artículo 16.2 p) de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre para su posterior elevación al 

Consejo de Gobierno al que corresponde autorizar el allanamiento de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 22.25 de la ley citada. 

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

 

 

    

 

 

 

 

 

RO
CA

 G
U

LL
AM

O
N,

 F
ER

NA
ND

O
25

/0
9/

20
19

 1
5:

05
:3

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió



 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 
 

Secretaría General 

 

Plaza de Santoña, 6 
30071 – Murcia. 
www.carm.es 

 

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

 

Fdo. Fernando Roca Guillamón 
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